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Buenos Aires,  18 de diciembre  de 2025

			

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 151
 	
				                            
Sr./a. Presidente	                  
de Entidad Primaria                      				    
Su despacho                                                                           Ref.:  SANCOR
                                                                                                          Validación Afiliado

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Ud., con el objeto de informarle que, en relación con los débitos trasladados por SANCOR SALUD correspondientes a “Afiliados dados de baja” que, no obstante, al momento de la atención figuraban en el padrón respectivo, le solicitamos que, al validar la condición del afiliado, se consigne en la ficha dental el número de ID que proporciona el sistema.

De esta forma, F.O.P.B.A. podrá efectuar el reclamo correspondiente, y no perjudicar al odontólogo prestador que al momento de la atención el afiliado contaba con la cobertura necesaria para ser atendido.

Sin otro particular y a la espera de una pronta difusión entre los prestadores del sistema, aprovechamos la oportunidad para saludarle con nuestra más distinguida consideración y estima.
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